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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 	7 2 SEP 2021 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4831-SPA-3079 relacionado 
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando, los 
siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguientes hechos: 

(...) un canino de raza pug de 2 años de edad aproximadamente, para moverse cuenta con un espació' muy 

reducido y no presenta ningún tipo de protección contra el clima, excepto con un plástico que simula un techo 
mal logrado. Físicamente se evidencia la falta de alimento, constante el perro se encuentra - llorando 
angustiado y rascando la puerta que tiene para que le abran sin ningún éxito (...) escuche un llanto de dotó,-  y 
mucha desesperación (...) el perro cayo de dicho balcón y no se le brindo atención veterinaria (...) [héchciique 
tienen lugar en calle Sur 81, número 287, departamento 6, colonia Merced Balbuena, Alcaldía Venbstiano 
Carranza] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así &orinó 5i y 85 
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 15(rls'ehte 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en 
los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de MéXico, es 
autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se admitió a investigación la denuncia ciudadana. 

Bienestar animal 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se_cpnsicleran 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la .yi3O,0 del 
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra, la intemperie, 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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Asimismo, el artículo 29 del ordenamiento de referencia, establece que (...) Toda persona propietaria, que com 	o 
adquiera un animal de compañía está obligada o cumplir con las disposiciones correspondientes establecidas e la 

presente Ley 9 demás ordenamientos jurídicos aplicables (...) 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo varias visitas de reconocimiento de hecho• de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias dur te 
las cuales no se obtuvo acceso al inmueble de referencia, por lo que se notificaron los citatorios correspondie es 
mediante instructivo, cabe señalar que durante las citadas diligencias, no fue constatada la presencia de al un 
ejemplar canino en algún balcón. 

En seguimiento a la presente investigación, se realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos, diligenci en 
la que personal adscrito a esta Entidad constató la existencia de un ejemplar canino macho, de dos años de e d, 
raza pug, el cual responde al nombre de "Canelo", cuya condición corporal es ideal. En ese sentido, se informó ue 
la mayor parte del tiempo se encuentra al interior del inmueble, teniendo espacio suficiente y limpio; asimism es 
alimentado con croquetas dos veces al día, tiene un recipiente con agua para su libre acceso, lo cual fue consta 	o 

por el personal de esta Entidad. 

Adicionalmente, se hizo del conocimiento del personal de esta Entidad que recibe paseos diarios de al meno 10 
minutos; por otra parte, respecto al accidente durante cual cayó del balcón, se informa que el ejemplar se as to 
con fuegos pirotécnicos y cayó del balcón, por lo cual, lo llevaron al médico veterinario; cabe señalar que persa al 
actuante palpó al ejemplar en busca de algún dolor o malestar físico que pudiera mostrar; cuyo resultado fue q el 

ejemplar canino no manifestó ningún signo de dolor. 

Fotografías 1-3.- muestran ejemplar canino de raza Pug, su lugar de alojamiento y alimento que se le proporciona. 
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Cabe señalar que en el acuerdo de admisión, debidamente notificado, se le otorgó a la persona denunciante un 
término de 6 días hábiles a efecto de que presentara las pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los 
hechos, lo anterior en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, sin embargo en el expediente del presente procedirMenth no 
obran constancias que acredite la presentación de alguna prueba en la que evidencie actos de maitratd anirrfál:  De 

tal suerte que al encontrar al ejemplar canino en condiciones adecuadas de bienestar y no 'haber prueba en 

contrario, es posible dar por concluida la presente investigación. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no constatar 

irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en Sur 81, número 287, departamento 6, colonia Merced Balbuena Alcaldía 
Venustiano Carranza, se constató la existencia de un ejemplar canino raza pug el cual responde al nombre 

de "Canelo", macho, de dos años de edad; el cual recibe los cuidados de bienestar necesarios siguientes: 

✓ Alimento suficiente de acuerdo a su tamaño y edad. 

✓ Cuentan con recipiente para agua, la cual está de manera permanente y limpia. 

✓ Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie, así como condiciones 

suficientes que le permite desplazarse de acuerdo a su talla. 

✓ Cuenta con una condición corporal adecuada. 
✓ Presenta un comportamiento sociable y responsivo. 

Se exhortó las personas propietarias a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de,acue,rdo 
a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales y 

proporcionando los tratamientos necesarios. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la- misma se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prirner párrafo tl,e este 

instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

ProCuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERÓ.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Mí lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Biene ar 
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami: o 

Territorial de la Ciudad de México; así como 4,51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 

-Of 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. E oil  
ccp`bF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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